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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 1072 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

YINA VANESSA CALAMBAS QUIÑONES 

3. C.C o Nit  1.061.767.481 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 8/02/2024  

Fecha de inicio: 12/02/2024 

Fecha de terminación:  31/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo Modificación Número Tiempo (mes y 
días)   

Fecha de 
Suscripción 

Fecha de 
Finalización 

ADICIÓN Y PRÓRROGA DE 
CONTRATO 

1 15 días 19/09/2024 31/12/2024 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 55.510.400 

7.  Valor Adición (es)  $ 2.739.000 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 58.249.400 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1.              $ 3.469.400 Pago No 7. $ 5.478.000 

Pago No 2. $ 5.478.000 Pago No 8. $ 5.478.000 

Pago No 3. $ 5.478.000 Pago No 9. $ 5.478.000 

Pago No 4. $ 5.478.000 Pago No 10. $ 5.478.000 

Pago No 5. $ 5.478.000 Pago No 11. $ 0 

Pago No 6. $ 5.478.000 Pago No 12. $ 0 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                  $ 52.771.400 

11. Saldo a Pagar                                 $ 5.478.000 

12. Valor Total Pagado                                $ 58.249.400 
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13. Saldo a Liberar $ 0 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el 
contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Acompañar a las 
personas en proceso de 
reincorporación asignadas por 
la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los 
planes individuales y colectivos 
de reincorporación de la 
población objeto de atención, en 
el marco del Programa de 
Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques 
diferenciales y de género. 

Durante la vigencia del año 2024, la población asignada 
experimentó variaciones. En febrero, se inició con 51 personas 
y para diciembre, el número de asignados es 43, debido a 
diversas solicitudes de traslado de municipio por parte de los 
firmantes de paz. 
 
A diciembre la población se distribuye así:  
 
 
 
 
 
 
 
Durante la vigencia del año, se realizaron esfuerzos para 
localizar a los dos firmantes ausentes, incluyendo búsquedas 
de contacto, envío de mensajes de texto y comunicaciones a 
otros firmantes que pudieran conocer su paradero, sin 
embargo, no fue posible ubicarlos. 
 
En el caso del firmante que no dispone de un proyecto 
productivo, la situación se debe a un problema de doble 
cedulación. Actualmente, se están gestionando los trámites 
correspondientes ante la Oficina Consejería Comisionada de 
paz y la Registraduría para resolver el inconveniente y así 
poder iniciar la formulación del proyecto productivo. Se espera 
que a final del mes de diciembre se emita la Resolución 
aclaratoria por parte de la Oficina Consejería Comisionada de 
paz. 
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En la vigencia durante el acompañamiento en los procesos de 
atención, se registraron los siguientes códigos. 
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 Actividad No 2. Realizar 
seguimiento a las personas en 
proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes 
individuales y colectivos de 
Reincorporación de la población 
objeto de atención, en el marco 
del Programa de Reincorporación 
Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales y de 
género. 

 
Entre los meses de febrero y agosto, las atenciones se 
centraron en la socialización del Programa de Reincorporación 
Integral (PRI), abordando diversos temas claves relacionados 
con los siguientes puntos: 
 
a. Socialización del PRI y sus 4 líneas estratégicas. 
b. Explicación del horizonte del Plan de Reincorporación 
Individual, detallando las premisas y características necesarias 
para su construcción. 
c. Diálogo sobre el avance del proceso de reincorporación de 
los participantes, considerando los años transcurridos desde la 
firma del Acuerdo Final de Paz. 
d. Información sobre el Comunicado de la sesión 148 del CNR 
e. Acercamiento de los firmantes a las 211 acciones del PRI, 
para que pudieran comprender el alcance y las oportunidades 
que ofrece el programa dentro del proceso de reincorporación. 
f. Sensibilización sobre el enfoque de género y derechos de las 
mujeres en la formulación de los planes de reincorporación, así 
como lineamientos para la elaboración de Planes de 
Reincorporación Colectiva 
 
Durante los meses de septiembre y diciembre se llevó a cabo 
la socialización de la Resolución 2319 de 2024, profundizando 
en: 
 
1.Los elementos necesarios para la formulación de los planes 
de reincorporación individual y los plazos establecidos: 
 

o Firma del Acta de compromiso 
o Construcción del Horizonte de la 

reincorporación 
o Selección de acciones 
o Firma del plan 
o Priorización de acciones 

2. Tipos de limitantes.  
3. Renta Básica. 
4. Seguimiento y evaluación. 
5. Los Planes de Reincorporación colectivos. 
 
Para el ingreso al programa de reincorporación se da inicio con 
la firma del acta de compromiso por parte de los firmantes de 
paz. 
 
Una vez firmada el acta de compromiso se dio paso al proceso 
de formulación del horizonte en el cual se utilizó una silueta del 
cuerpo humano que incluye diversas preguntas diseñadas para 
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ayudar a los firmantes a identificar sus metas, sueños, 
intereses, habilidades, capacidades, necesidades, trayectoria 
de vida y otros aspectos claves. Esto facilitó la construcción de 
un horizonte claro y personalizado. 
 
Para aquellos que formularon el horizonte en octubre, se 
continuó en noviembre y diciembre con la selección de 
acciones a través del uso de la cartilla. 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad No 3. Participar en las 
acciones de gestión territorial 
que permitan el acceso de la 
población en reincorporación y 
sus familias a la oferta pública, 
privada o de otros sectores para 
la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los 
planes individuales, colectivos y 
territoriales de reincorporación, 
según los lineamientos de la 
supervisión e incorporando los 
enfoques diferenciales y de 
género. 

En actividades realizadas durante el año 2024, se realizó 
apoyo a firmantes de paz y sus familias, en el marco de 
diversos programas de educación, formación, sistemas de 
salud y pensión 
 
Educación:  
 
- 1 familiar firmante de paz accedió a oferta educativa de 

educación superior con la UNAD a través del Fondo ARN-
ICETEX. 

- 2 familiares de firmantes de paz accedieron a oferta 
educativa de educación superior con la UNAD a través 
política de gratuidad. 

- 1 joven de camino diferencial de vida se graduó de 
bachiller académico en el programa de maestro itinerante. 

- 2 firmantes de paz y 1 familiar de firmante de paz se 
vincularon al programa de tejiendo saberes. 

- 1 firmante de paz y 1 Autosar presentaron las pruebas 
ICFES. 

- 4 firmantes de paz evidenciaron permanencia en estudios 
de educación superior con la UNAD y universidad del 
Valle. 

- 1 firmante de paz accedió a oferta educativa en Diplomado 
en Gerencia de Proyectos Sociales y Contratación Pública 
con Énfasis en Pueblos Étnicos: 

- 7 firmantes de paz fueron beneficiados con el programa 
de formación política en convenio con la Universidad de 
Antioquia y la ARN. 

- 1 un firmante de paz y su esposa se certificaron en el 
programa Yaru Virtual fundación WWB. 

ACTIVIDAD TOTAL

ACTAS DE COMPROMISO FIRMADAS 37

CONSTRUCCIÓN HORIZONTES 37

SELECCIÓN DE ACCIONES 35

FIRMA DE PLANES DE REINCORPORACIÓN 35
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- 3 mujeres firmantes de paz se certificaron en la escuela 
Mujeres que Inspiran: Liderazgo y Empoderamiento 
Económico. 

- 1 firmante de paz se benefició en capacitación sobre 
porcicultura organizada por Porkcolombia en Popayán. 

- 5 firmantes de paz participaron de taller de contenido 
digital 

- 4 firmantes de paz accedieron a oferta de la Escuela de 
Economía Social, Solidaria y Popular  

 
   Sistema Pensional 
 

- 1 joven de camino diferencial de vida se afilió a 
Colpensiones. 

 
   Sistema de Salud 
 

- 5 firmantes de paz recibieron portabilidad de atención 
en salud. 

- 1 familiar de firmante de paz fallecido recibió 
certificación de discapacidad. 

- 1 firmante de paz con discapacidad ha recibido apoyo 
para superación de barreas en el acceso a su prótesis. 

Actividad No. 4 Participar de las 
actividades de planeación y 
desarrollo del componente de 
Reincorporación Comunitaria y 
sus acciones tales como la 
promoción de la reconciliación 
en los territorios, la prevención 
de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos 
restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR. 

Estrategias de Prevención de la Estigmatización y 
Acompañamiento a Firmantes de Paz 
 
En junio, como parte de la estrategia de prevención de la 
estigmatización, y considerando las particularidades de cada 
territorio, se realizó una caracterización mediante reportes de 
los y las firmantes de paz. En estos reportes, los firmantes 
expresaron diversas situaciones en las que se sintieron 
estigmatizados. 
 
En julio, en el marco del programa especial de armonización 
MAUYAUMA, se llevó a cabo una asamblea de socialización 
dirigida a los y las firmantes que se autorreconocen como 
negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros. La 
socialización estuvo a cargo de la organización Ser Negro Es 
Más Sabroso, en la cual se inscribió y participó un firmante de 
paz de la población asignada. 
 
Con el objetivo de estructurar y organizar una estrategia de 
arte y cultura como herramienta en los procesos comunitarios, 
enfocada en la prevención de la estigmatización y la 
construcción de entornos seguros a nivel nacional, se envió 
una base de datos con información de la iniciativa de arte y 
cultura Fundación Artística Cultural Agropecuaria Gestores de 
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Paz del Municipio de Caldono – FUMEP. En este programa, 
está vinculado un firmante de paz de la población asignada. 
 
En septiembre, se radicó un oficio ante la Secretaría de 
Gobierno, la Alcaldía y la Personería del Municipio de 
Santander de Quilichao, con el fin de solicitar la socialización 
del Decreto 0846 de 2024. Esta socialización se llevó a cabo 
el 8 de octubre de 2024, con el objetivo de generar incidencia 
para que el Plan de Acción Municipal incluya acciones que 
beneficien a la población firmante en el municipio de 
Santander de Quilichao, cumpliendo con las obligaciones de 
los firmantes como actores locales en la dinamización de la 
política pública de reincorporación. 
 
Durante la vigencia, no se recibieron orientaciones respecto al 
acompañamiento en los procesos colectivos relacionados con 
TOAR. 

Actividad No. 5 Participar de las 
actividades de planeación y 
desarrollo del componente 
Reincorporación Económica, la 
Estrategia de Sostenibilidad en 
los territorios, formulación y 
seguimiento a proyectos 
productivos individuales y 
colectivos, en el marco de los 
planes individuales y colectivos 
de reincorporación. 

Jornadas de Socialización y visita predios SAE Y ANT   

Durante la vigencia se realizaron dos sesiones de oferta de 
tierras de la SAE Y ANT con la Cooperativa COMAMCE, 
identificando predios en Yotoco y Hacienda La Armonía para 
la realización de visitas y evaluación de viabilidad. Estas 
visitas se realizaron el 11 de octubre al predio “El remolino” y 
el 27 de noviembre a predios ubicados en “El Dovio” 

Proyectos Productivos Individuales y colectivos 

• Ganadería Hernández (Seguimientos No.3, 4, 5, 6):  

• Servicios Agrícolas Noguera (Seguimientos No.5, 6):  

• Confecciones y Diseños Exclusivos Capaz 
(Seguimientos No. 7, 8). 

• Porcinos Dagua (Seguimientos No 6, 7, 8). 

• Eléctricos Martínez (Seguimiento No. 7). 

• Agroemprender Ortega (Seguimiento No. 7) 

• Tienda Esperanza (Seguimientos No. 2, 3):  

• Comercialización y Transformación de Café 
(Seguimientos No. 5, 7). 

• Cooperativa COMAMCE (Seguimientos No.14, 15):  

Mes a mes, se asistió a las reuniones presenciales 
convocadas por la profesional orientadora productiva, 
donde se trataron los siguientes temas: 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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1. Revisión de los seguimientos a proyectos productivos, 
con el establecimiento de compromisos para 
proyectos con retrasos y próximos seguimientos. 

2. Revisión de proyectos productivos pendientes de 
presentación, con fechas establecidas para su 
presentación y compromisos para realizar actas de 
sostenimiento de precios con los proveedores. 

Actividades de Capa Actividades de Capacitación y 
Participación: 

1. Inscripción de tres mujeres firmantes de paz a la 
convocatoria "Mujeres que Inspiran: Liderazgo y 
Empoderamiento Económico" de la Unión Europea 
(duración de 4 meses). 

2. Asistencia a la socialización de la estrategia de 
sostenibilidad económica, donde se detallaron 
requisitos y documentación necesaria para la 
postulación. 

3. Participación en el encuentro de formas asociativas 
en Popayán, apoyando el diligenciamiento del 
diagnóstico REDCOMÚN de las cooperativas 
ASOCEMTI y COMAMCE. 

4. Diligenciamiento de base de caracterización de 5 
firmantes de paz y sus familias para el proceso de 
reubicación en el AETCR El Ceral, conforme al auto 
044 de 2021. 

5. Participación de tres firmantes de paz en el encuentro 
de firmantes del norte del Cauca y la costa pacífica. 

6. Apoyo a la postulación de dos firmantes de paz 
mayores de 60 años a una oferta del Ministerio de la 
Igualdad y la Equidad, para identificar y fortalecer 
iniciativas de personas mayores con recursos a corto 
plazo. 

Actividad No.6 Acompañar las 
actividades de planeación y 
desarrollo del componente 
Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de 
participación territoriales en 
marco de los Planes colectivos e 
individuales de reincorporación. 

Durante el año 2024 se identificaron espacios de participación 
ciudadana (Juntas de Acción Comunal, Consejos de Paz, 
Veedurías ciudadanas, etc.) donde los firmantes participan de 
manera activa, encontrando: 
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En el mes de diciembre de acuerdo con la formulación de los 
horizontes y selección de las acciones, se identifica que 5 
firmantes tienen aspiraciones a pertenecer a espacios de 
participación política. 

Actividad No.7. Registrar en el 
Sistema de Información para la 
Reintegración y la 
Reincorporación SIRR o en el 
que se defina, toda la 
información concerniente a las 
gestiones y actividades 
realizadas en el marco del 
cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, en 
los tiempos establecidos por la 
entidad. 

En la vigencia 2024 se realizó la fidelización de la información 
en el SIRR de la siguiente manera:  
 

• Envió de Planillas de asistencia correspondiente a 
cada mes para digitalización. 

• Envío de seguimientos a proyectos productivos 
individuales para digitación. 

• Programación de las atenciones y registro de 
asistencia en plataforma de ARPA mediante el uso de 
biométrico. 

• Envío de documentación académica para registro en 
el módulo SIRR de Máximo Nivel FA, de las mujeres 
jefas de hogar vinculadas a la estrategia. 

• Reporte y cargue de soporte estado de embarazo de 
Joven CDV. 

• Cargue de certificado de discapacidad hija de firmante 
de paz fallecido. 

• Cargue de diplomas y certificados de formación 
firmante de paz. 

• Reporte y cargue de registro civil hijos e hijas de 
firmantes de paz. 

• Cargue de actas de compromiso e ingreso al 
programa de reincorporación integral. 

• Cargue de horizontes al plan de trabajo del PRI. 

• Elaboración y cargue del plan de reincorporación 

Actividad No.8 Asistir a las 
reuniones y comités 
presenciales o virtuales que 
sean convocados por la 
supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 

 
Se participó en 120 espacios organizados entre reuniones, 
capacitaciones, socializaciones, talleres y jornadas. A 
continuación, las temáticas abordadas: 
  
Inducción y reinducción: 
 

o 2 jornadas para alineación institucional y orientación 
inicial. 

 
Capacitación en temas específicos de reincorporación: 
  

o Reincorporación económica, política y social, 
resolución 2319/2024, Decreto 0846 de 2024,  

o Registro y manejo del sistema SIRR, fortalecimiento 
técnico y operativo en FA/FPT, elaboración de 
horizontes de reincorporación. 
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o Capacitación en normatividad, procedimientos y 
estrategias: 

o Normatividad BIE/PRE/GAO/FP, Métodos 
Operativos, PRI, estrategia de sostenibilidad 
económica, programas de subsidio de vivienda y 
socialización de líneas FINAGRO. 

  
Talleres de sensibilización y autocuidado: 
  

o Seguridad personal, salud mental y primeros 
auxilios psicológicos. 

o Clima laboral y riesgo psicosocial 
o manejo del duelo, y estrategias pedagógicas en 

salud. 
o Medición de riesgos y actividades de mejora del 

ambiente laboral. 
  
 Reuniones y Socializaciones 
  

o Revisión y seguimiento a proyectos productivos: 
o Monitoreo del progreso, compromisos para superar 

retrasos y postulación a estrategias de 
sostenibilidad económica. 

o Estrategias de sostenibilidad económica, Planes de 
Reincorporación Integral, y proyectos de 
asociatividad. 

o Marcas de Paz, convenio ARN-FAO, reunificación 
familiar, y socialización de predios para proyectos 
productivos. 

 
Reuniones de equipo: 
  

o Coordinación territorial, balance anual y 
planificación estratégica en Santander de Quilichao 
y Cauca. 

o Revisión y balance anual: 
  
 Articulación con entidades externas: 
  

o Generación de incidencia con secretaría de 
gobierno para incluir a firmantes en políticas 
públicas locales. 
 

Seguimiento a formación académica y técnica: 
o Programa de Maestro Itinerante, formación en 

maquinaria pesada y fortalecimiento de liderazgo 
político. 
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Enfoque diferencial: 
  

o Capacitación con perspectiva de género, 
componente étnico y programa Camino Diferencial 
de Vida. 

Actividad No. 9 Dar respuesta a 
las solicitudes de informes y 
reportes que correspondan con 
la ejecución del presente 
contrato. 

 
De acuerdo con las diferentes solicitudes, se dieron 
respuesta de la siguiente manera:  
 
1. Gestión de Casos de Riesgo 

- Diligenciamiento y envío de reportes a la UNP y 
Jurídica. 

- Envío de información sobre casos de riesgo activo y 
seguimiento. 

2. Envío de Documentación Oficial 
- Solicitudes de carta de acreditación, certificados, y 

otros documentos oficiales (Alto Comisionado, 
centros carcelarios, UNP). 

3. Orientación y Apoyo a Firmantes 
- Asesoría en el diligenciamiento de documentos 

(indemnizaciones, derechos de petición, hojas de 
vida, etc.). 

4. Focalización y Seguimiento 
- Envío de bases de datos para acceder a programas 

de formación (Tejiendo Saberes, maestro itinerante, 
UNAD, SENA, etc.). 

- Seguimiento a indicadores de salud, alertas de 
deserción escolar y actividades de los firmantes de 
paz. 

5. Postulación a Programas y Cursos 
- Envío de bases de datos para postulaciones a 

formaciones (porcicultura, formación política, 
maquinaria amarilla, etc.). 

6. Gestión de Beneficios y Pagos 
- Gestión de desembolsos económicos mensuales 

para la población asignada en caso de no 
consignación. 

7. Medidas de Seguridad y Apoyo Logístico 
- Solicitudes de servicios logísticos (refrigerios, 

transporte). 
- Envío de certificado de curso integridad y carta 

compromiso ético. 
8. Actualización de Información 

- Actualización de bases de datos y matrices 
relacionadas con el PRI, actividades y seguimiento 
de casos. 
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9. Fortalecimiento de Formas Asociativas 
- Reportes y seguimiento a actividades de 

fortalecimiento de cooperativas y formas asociativas 
y/o seguimiento a proyectos productivos 
individuales. 

Cumplimiento de las 
obligaciones generales y demás 
contenidas en el contrato. 

1) Se realizaron las actividades de forma independiente, 
bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a 
condiciones distintas a aquellas que se requirieron 
para el cumplimiento del objeto contractual, y sin que 
ello implicara exclusividad. En caso de que otras 
actividades implicaran conflictos de interés, se 
informó de manera previa y oportuna a la supervisión. 

2) Se reportaron de manera inmediata cualquier 
novedad o anomalía al supervisor del contrato. 

3) Se entregaron los informes pactados y los requeridos 
por el supervisor del contrato. 

4) Se presentó para verificación de la supervisión el 
documento de liquidación y, previo al inicio de la 
ejecución, el soporte del pago de las Estampillas a las 
que haya lugar, que se causaron en el momento de la 
suscripción del contrato o sus adicciones, conforme a 
la normatividad vigente. 

5) Desplazamientos realizados durante la vigencia: 
- En junio se realizó desplazamiento a la 

ciudad de Popayán durante dos días (17 Y 
18) para asistir a la jornada de pedagogía de 
2.0 PRI. 

- En agosto se realizó desplazamiento a la 
ciudad de Cali durante dos días (21 y 22) 
para participar en el encuentro de 
facilitadores de jóvenes certificados como 
menores de edad en la firma del acuerdo de 
paz. 

- El 13 de septiembre de 2024 a la ciudad e 
Popayán para brindar apoyo en el encuentro 
de formas asociativas. 

- El 8 de noviembre para asistir a la jornada de 
cuidándonos para la paz. 

6) Se cumplió con las obligaciones frente a los Sistemas 
de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, 
las cuales fueron acreditadas para cada pago al 
supervisor del contrato. Para efectos del último pago 
del contrato, se acreditó la totalidad de los aportes a 
dichos sistemas, inclusive el del último mes de 
ejecución. 

7) Se encargó personalmente de la gestión documental 
y archivo de la documentación que le fue entregada 
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y/o que debía gestionar, de acuerdo con las 
disposiciones internas y las del Archivo General de la 
Nación. 

8) Se cumplió con las directrices, lineamientos de 
seguridad, políticas, documentos y protección de la 
información, a través de la gestión segura de los 
activos de información y del Sistema de Seguridad de 
la Información. 

9) Se conoció y adoptó las medidas de autoprotección 
establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva 
GA-M-01 establecido por la ARN. 

10) Se atendieron los lineamientos dados por la ARN en 
materia de procesos y procedimientos relacionados 
con el Sistema Integrado de Gestión-SIG. 

11) Se presentó como anexo para el primer informe de 
actividades, el certificado del examen preocupacional 
vigente de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1072 de 2015. 

12) Se consultaron y aplicaron los manuales, instructivos, 
guía, planes y programas del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y Sistema 
de Gestión Ambiental implementados por la ARN, así 
como los planes de emergencias, matrices de peligros 
y planos de evacuaciones. 

13) Se reportaron a la ARL e informaron a la ARN la 
ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. 

14) Se contó con los elementos de protección en 
seguridad y bioseguridad, personal, que fueron 
necesarios en el marco del desarrollo de sus 
obligaciones contractuales y se hizo uso de ellos. 

15) Se participó activamente en las inducciones, 
sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, 
actividades y acciones que se ejecutaron en el marco 
de la implementación de los Sistemas de Gestión 
Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

16) Se cumplió con los lineamientos relacionados con el 
Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con 
los programas, políticas, planes y estrategias 
ambientales establecidas por la Entidad, con el fin de 
implementar y dar continuidad al Sistema de Gestión 
Ambiental de la ARN. 

17) En el evento en que EL CONTRATISTA incurrió en un 
registro y/o consolidación de la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR en forma errada o no 
atendiendo los lineamientos establecidos por la ARN, 
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que generó un desembolso no debido de cualquier 
beneficio económico, el CONTRATISTA reembolsó 
este valor para lo cual expresamente autorizó a la 
ARN descontar esta suma de los honorarios 
adeudados. En el evento en que el descuento no 
cubrió la totalidad del valor desembolsado a las 
personas beneficiarias, el CONTRATISTA pagó con 
sus propios recursos el saldo adeudado dentro del 
mes siguiente a la identificación de la situación 
descrita, so pena de que la ARN iniciara las acciones 
civiles y penales correspondientes para obtener la 
restitución total del pago. La supervisión o el(la) 
Coordinador(a) del Grupo Territorial respectivo, 
oficializó a la Subdirección Financiera el detalle y los 
valores correspondientes para proceder con el 
reembolso o descuento. 

18) Se entregaron a la finalización del contrato en medio 
magnético los archivos editables y finales generados 
en el marco de la ejecución del contrato.  

19) Se entregó a la finalización del contrato y de acuerdo 
con los lineamientos internos, en perfecto estado, 
salvo el deterioro normal por el uso, los elementos y 
equipos entregados para la prestación del servicio 
objeto de este contrato reportados en su inventario 
individual, así como el carnet de identificación y la 
tarjeta de acceso en caso de que estos le hayan sido 
suministrados. En caso de daño o pérdida, debe 
responder por ellos en los términos establecidos en la 
normatividad interna, para lo cual se autoriza de 
manera previa y expresa con la suscripción del 
contrato, a descontar los valores correspondientes de 
los saldos adeudados. 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en lo que 
se entrega la información 

Meta o logro No 1. 
 

Actas de compromiso firmadas para ingreso 
al programa de reincorporación integral:  38 

 

 
 

Fuente de verificación – 
C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 

para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\2024 YINA 

CALAMBAS\ACTAS DE COMPROMISO 

Meta o logro No 2. 
 

Horizontes Formulados: 38 

 
Fuente de verificación – 

"C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 
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para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\2024 YINA 

CALAMBAS\HORIZONTE\HORIZONTES 
POBLACIÓN SANTANDER DE 

QUILICHAO.xlsx" 

Meta o logro No.3 
 

Selección de acciones: 37 
 

 
Fuente de verificación – Ingreso al SIRR/ 

Reporte plan de trabajo 
 

Meta o logro No.4 
 

Planes de reincorporación firmados: 37 
 

Fuente de verificación – Ingreso al 
SIRR/Reporte plan de trabajo 

Meta o logro No.5 
 

Política de gratuidad para acceso a 
educación superior con la UNAD: 

 
Familiares de firmantes de paz beneficiados 

 

Fuente de verificación – 
"C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 

para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\2024 YINA 

CALAMBAS\EDUCACIÓN\POLITICA DE 
GRATUIDAD\Postulados aprobados  Política 

Gratuidad UNAD 2024 RCA.xlsx" 

Meta o logro No.6 
 

FONDO ICETEX -ARN: para acceso a 
educación superior: 

 
1 hija de firmantes de paz beneficiada 

 

Fuente de verificación – 
"C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 

para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\2024 YINA 

CALAMBAS\EDUCACIÓN\FONDO ICETEX 
ACCESO A EDUCACIÓN HIJOS\Aprobados 

hijos hijas V1.xlsx" 

Meta o logro No.7 
 

Programa Tejiendo Saberes: 
 

1 firmante de paz y 1 familiar de firmante 
fallecido fueron vinculados al programa. 

 

Fuente de verificación:   Reporte de Matrículas 
FA en el SIRR 

Meta o logro No.8 
 

2 firmantes de paz presentaron las pruebas 
ICFES con éxito (1 joven de camino 

diferencial de vida y 1 Autosar). 
 

Fuente de verificación – Documentos adjuntos 
en SIRR  
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Meta o logro No.9 
 

Escuela de Formación Política:  
 

7 firmantes de paz vinculados a formación 
política 

 

Fuente de verificación –  
"C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 

para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\2024 YINA 
CALAMBAS\EDUCACIÓN\Escuela de 

Formación Política.xlsx" 

Meta o logro No. 10 
 

Programa Yaru Virtual:  
 

1 firmante de paz y su esposa certificados en 
formación empresarial. 

 

 
Fuente de verificación –  

"C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 
para la Reincorporación y la 

Normalización\Documentos\2024 YINA 
CALAMBAS\EDUCACIÓN\WWB\POSTULADOS 

A CONVOCATORIA WWB.xlsx" 
 

Meta o logro No.11 
 

Escuela Mujeres que Inspiran: 
 

3 mujeres firmantes de paz certificadas en 
liderazgo y empoderamiento económico. 

 

 
Fuente de verificación – 

"C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 
para la Reincorporación y la 

Normalización\Documentos\2024 YINA 
CALAMBAS\PROYECTOS 

PRODUCTIVOS\MARZO\Focalizacion AT Union 
Europea 20 marzo 2024.xlsx" 

 

Meta o logro No.12 
 
 

Capacitación en Porcicultura con 
PORKCOLOMBIA:  

 
1 firmante de paz vinculado a esta 

capacitación.  
 

Fuente de verificación – 
"C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 

para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\2024 YINA 

CALAMBAS\EDUCACIÓN\POSTULADOS A 
PORKOLOMBIA.xlsx" 

Meta o logro No.13 
 

Taller en Generación de Contenido 
Audiovisual:   

 
5 firmantes de paz participaron en este 

proceso formativo 
 

 
 

Fuente de verificación – Lista de asistencia 
 
 
 

 

Meta o logro No.14 
 

Diplomado en Gerencia de Proyectos 
Sociales y Contratación Pública con Énfasis 

en Pueblos Étnicos: 
 

Fuente de verificación –  
 

("C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 
para la Reincorporación y la 

Normalización\Documentos\2024 YINA 
CALAMBAS\EDUCACIÓN\POSTULADOS 
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: 1 firmante de paz indígena Nasa certificado 
 

DIPLOMADO GERENCIA DE 
PROYECTOS.png" 

Meta o logro No.15 
 

Escuela de Economía Social, Solidaria y 
Popular: 

 
4 firmantes de paz vinculados a esta 

formación 
 
 

 
Fuente de verificación – 

"C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 
para la Reincorporación y la 

Normalización\Documentos\2024 YINA 
CALAMBAS\EDUCACIÓN\Listado Cauca 

Escuela Economia Solidaria 23092024-Versión 
Final.xlsx" 

Meta o logro No.16 
 

1 joven CDV afiliado al sistema pensional de 
Colpensiones. 

 
 

 
Fuente de verificación – 

"C:\Users\yinacalambas\OneDrive - Agencia 
para la Reincorporación y la 

Normalización\Documentos\2024 YINA 
CALAMBAS\POBLACION ASIGNADA\LEIDY 
PASU\FORMULARIO DE AFILIACION LEIDY 

LORENA PASU CEROMECA.pdf" 

Meta o logro No.17 
 

1 hija de firmante fallecido recibió la 
certificación de discapacidad física. 

 
Fuente de verificación – reporte certificado de 

discapacidad SIIR 

 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 N/A N/A N/A 

   
 
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 
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SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 
 

En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

 
No Aplica 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

No Aplica 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

• Durante el periodo de febrero a agosto, se alcanzó un buen nivel de socialización del PRI y sus 4 
líneas estratégicas, ayudando a los firmantes de paz a comprender el alcance del programa y sus 
componentes clave, como el Plan de Reincorporación Individual y Colectivo. 

• Entre septiembre y diciembre, se profundizó en los elementos necesarios para la formulación de los 
planes de reincorporación individual, incluyendo aspectos prácticos como la firma del acta de 
compromiso, la selección de acciones y firma del plan de reincorporación. 

• La participación de firmantes de paz en programas de empoderamiento económico y liderazgo, son 
fundamentales para fomentar la autonomía y mejorar las perspectivas laborales de los participantes 
especialmente de las mujeres. 

• Dado que la formación en áreas como el emprendimiento y la capacitación técnica (porcicultura, 
generación de contenido audiovisual, liderazgo, etc.) ha mostrado buenos resultados, sería 
conveniente ampliar los cupos para estos programas y beneficiar a más firmantes de paz, ya que 
han sido limitados los cupos por facilitador. 

• Para maximizar el acceso a la educación superior, se sugiere mejorar la motivación y brindar 
acompañamiento en la inscripción de las pruebas ICFES. 

• Los proyectos productivos individuales muestran la necesidad urgente de recibir asesoría técnica 
específica y un fortalecimiento económico para seguir avanzando hacia una economía estable Se 
recomienda establecer alianzas con entidades como el SENA para brindar la orientación y 
capacitación necesaria que permita a los beneficiarios optimizar sus proyectos. 

• Se debe priorizar el traslado del proyecto productivo colectivo de la cooperativa COMAMCE, 
especialmente por los términos de seguridad en el territorio y así de esta manera contribuir 
significativamente a la sostenibilidad del proyecto. 

• Continuar con acciones de incidencia política para garantizar que los planes de acción municipales 
incluyan medidas concretas que beneficien a los firmantes de paz. Además, se recomienda realizar 
un seguimiento periódico de estas acciones para asegurar su implementación efectiva. 

 
X CERTIFICACIÓN  

N/A N/A N/A 
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En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

La contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio. 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100 

Seriedad (1 al 100%) 100 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 31 días del mes de diciembre de 2024  
 

 
 

______________________________________ 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
  CLARA MABEL ANDRADE 

  No. cédula: 25.287.856 
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